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CONVOCATORIA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
AYUNTAMIENTO PLENO  Nº 2021/00001598A

Día:   18/03/2021
Hora: 08:30 horas
Lugar: Telemática

Este órgano colegiado celebrará sesión en primera convocatoria en el día, hora y lugar 
indicados para tratar de los asuntos que a continuación se relacionan, esperando concurra Vd. 
al acto, y si por causa justificada no pudiera hacerlo, deberá comunicarlo a esta Presidencia 
con la antelación necesaria. A partir de esta fecha, tendrá a su disposición los expedientes y 
cuantos antecedentes se relacionan con los asuntos que comprende la convocatoria, al objeto 
de que pueda conocerlos antes de la sesión.

ORDEN DEL DÍA

         1. SECRETARÍA GENERAL
         Referencia: 2021/00001598A.
 Aprobación, si procede, de los borradores de las actas sesiones celebradas los días 14 y 
29 de enero de 2021. 

          2. CONTABILIDAD e INTERVENCIÓN
         Referencia: 2021/00001615C.
 Dación de cuenta de los Decretos de la Alcaldía de 3 de marzo de 2021 y de 11 de marzo 
de 2021 de subsanación del anterior, por el que se aprueba la liquidación del presupuesto 
municipal del ejercicio 2020. 

          3. SECRETARÍA GENERAL
          Referencia: 2021/00001570K.
 Moción del Grupo Municipal de Izquierda Unida para el desarrollo de una campaña de 
sensibilización que establezca los espacios culturales de Miranda como seguros y medidas para 
apoyar el sector cultural local.  

         4. SECRETARÍA GENERAL
         Referencia: 2021/00001819V.
 Moción del Grupo Municipal de Izquierda Unida instando a los Registros de la 
Propiedad de Miranda de Ebro a que emitan y comuniquen al Ayuntamiento las notas simples 
de las inmatriculaciones realizadas al amparo y durante la vigencia del artículo 206 de la Ley 
Hipotecaria (1946 a 2015) por la iglesia católica en sus distintas denominaciones: diócesis, 
obispado, parroquia o similares.  
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          5. SECRETARÍA GENERAL
          Referencia: 2021/00001598A.
 Ruegos y preguntas. 

 
 La Alcaldía, RESUELVE: 
 
 Convocar la sesión extraordinaria de Ayuntamiento Pleno nº 2021/00001598A de fecha 
18 de marzo de 2021, a las 08:30 horas y de forma telemática.
 

   

Fdo. AITANA HERNANDO RUIZ

Miranda de Ebro a 15 de marzo de 2021

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo. José Javier Merino Alonso de Ozalla

Miranda de Ebro a 15 de marzo de 2021

El Secretario
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